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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLOGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

SECRETARIA DE ESTADO  
DE MEDIO AMBIENTE 

DIRECCION GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 
Subdirección General de  
Dominio Público Marítimo-Terrestre 

Plaza San Juan de la Cruz s/n 
28071 – Madrid 
TEL.: 91 5976000 

DESTINATARIO

SU/REF:       

NUESTRA/REF: DES01/21/03/0001 
DES01/21/03/0002 
DES01/21/03/0003 
JL 

ASUNTO  

Autorizando la incoación del deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre de unos 14.000 
metros de longitud en el norte del municipio de Denia (Alicante), entre el límite con la provincia de Valencia 

y el barranco del Regatxo.

Adjunto se remite la Resolución dictada con fecha 27 de diciembre del corriente, relativa al 
tema reseñado en el "asunto". 

EL COORDINADOR DE ÁREA,  

Fdo.: José Ramón Martínez Cordero. 

(Documento firmado electrónicamente) 

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS 
EN ALICANTE 
Pza. de la Montañeta, 9 
03001 – ALICANTE 
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DES01/21/03/0001 
DES01/21/03/0002 
DES01/21/03/0003 

 JL 

RESOLUCIÓN 

Vista la Propuesta del Servicio Periférico de Costas en Alicante en el que se solicita 
autorización para realizar el deslinde de unos 14.000 metros de longitud del tramo Norte del 
litoral del municipio de Denia (dividida en los tres subtramos arriba referenciados), entre el límite 
con la provincia de Valencia y el barranco del Regatxo (M-1 del deslinde aprobado por O.M. de 
26 de octubre de 2016). 

ANTECEDENTES 

Con fecha 4 de junio de 2021 el Servicio Provincial de Costas en Alicante remitió Propuesta de 
Delimitación Provisional del DPMT del Tramo Norte del litoral del municipio de Denia (Alicante) 
que incluye juego de ortofotos a escala 1/2000, para la autorización de la incoación de los 
correspondientes expedientes de deslinde. 

Con fecha 14 de julio de 2022 fue remitido al Servicio Provincial de Costas escrito en el que se 
requiere justificación adicional en el trazado de la delimitación del dominio público propuesta 
en determinados tramos. 

Con fecha 5 de diciembre de 2022 el Servicio Provincial de Costas en Alicante remitió escrito 
en el que se analizan los tramos en los términos solicitados por esta Dirección General,  
acompañado de nuevo juego de ortofotos a escala 1/2000, fechado el 2 de diciembre de 2022, 
que sustituye al anteriormente remitido, solicitando autorización para incoar los 
correspondientes expedientes de deslinde según la citada Propuesta. 

CONSIDERACIONES 

1.- Examinada la documentación aportada por el Servicio Provincial de Costas, relativa a las 
propuestas de delimitación en que queda dividido el tramo de costa del norte del municipio de 
Denia:  

- DES01/21/03/0001: desde el vértice M-168 del deslinde del municipio de Oliva 
(Valencia), junto al río Molinell, hasta el vértice M-5 del deslinde aprobado por O.M. 
de 31/03/1997 (ref: DL-41-A), en la playa de Les Deveses (tramo Norte), con una 
longitud de unos 3.500 metros (ortofotos 1 a 6).  

- DES01/21/03/0002: desde el vértice M-5 del deslinde aprobado por O.M. de 
31/03/1997 (ref: DL-41-A), en la playa de Les Deveses, hasta el vértice M-5 del 
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deslinde aprobado por O.M. de 30/11/2007 (ref: DL-23/2-A), en la playa de Los 
Molinos (tramo Centro), con una longitud de unos 6.200 metros (ortofotos 6 a 14). 

- DES01/21/03/0002: desde el vértice M-5 del deslinde aprobado por O.M. de 
30/11/2007 (ref: DL-23/2-A), en la playa de Los Molinos, hasta el vértice M-1 del 
deslinde aprobado por O.M. de 26/10/2016 (ref: DES01/09/03/0006), en el barranco 
del Regatxo (tramo Sur), con una longitud de unos 4.100 metros (ortofotos 14 a 19). 

2.- Considerando que en este tramo de costa, tan sólo se encuentran aprobados de acuerdo 
con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, unos 850 metros de longitud de deslinde, estando 
el resto pendiente de practicar el deslinde del dominio público marítimo-terrestre de acuerdo 
con el citado texto legal, y sin prejuzgar lo que resulte de su tramitación, se considera que 
procede incoar los expedientes de deslinde con la tramitación señalada en la Consideración 1ª 
y que figura en la propuesta de fecha 4 de junio de 2021, modificada en fecha 5 de diciembre 
de 2022. 

Por todo lo anterior, 

ESTA DIRECCIÓN GENERAL HA RESUELTO: 

Autorizar al Servicio Provincial de Costas en Alicante para que lleve a cabo la incoación de 
los siguientes expedientes de deslinde del tramo norte del municipio de Denia (Alicante), 
según se definen en las ortofotos fechadas el 2 de diciembre de 2022 y suscritas por el 
Técnico Superior N26 y el Jefe del Servicio de Gestión del DPM-T del Servicio Provincial 
de Costas en Alicante: 

- DES01/21/03/0001: desde el vértice M-168 del deslinde del municipio de Oliva 
(Valencia), junto al río Molinell, hasta el vértice M-5 del deslinde aprobado por O.M. 
de 31/03/1997 (ref: DL-41-A), en la playa de Les Deveses (tramo Norte), con una 
longitud de unos 3.500 metros (ortofotos 1 a 6).  

- DES01/21/03/0002: desde el vértice M-5 del deslinde aprobado por O.M. de 
31/03/1997 (ref: DL-41-A), en la playa de Les Deveses, hasta el vértice M-5 del 
deslinde aprobado por O.M. de 30/11/2007 (ref: DL-23/2-A), en la playa de Los 
Molinos (tramo Centro), con una longitud de unos 6.200 metros (ortofotos 6 a 14). 

- DES01/21/03/0002: desde el vértice M-5 del deslinde aprobado por O.M. de 
30/11/2007 (ref: DL-23/2-A), en la playa de Los Molinos, hasta el vértice M-1 del 
deslinde aprobado por O.M. de 26/10/2016 (ref: DES01/09/03/0006), en el barranco 
del Regatxo (tramo Sur), con una longitud de unos 4.100 metros (ortofotos 14 a 19). 

La tramitación deberá ajustarse a lo establecido en los artículos 21 y siguientes del 
Reglamento General de Costas y el acuerdo de incoación del expediente deberá realizarse 
por el Jefe del Servicio Periférico de Costas para su posterior publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21.2.a del mismo. 

Una vez incoado el expediente se remitirá copia de dicho acuerdo y anuncio de incoación a 
esta Dirección General a efectos de publicación en la sede electrónica del Ministerio para la 
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Transición Ecológica y el Reto Demográfico, según lo dispuesto en el artículo 21.2.b del 
Reglamento General de Costas. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 12.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, el plazo para 
notificar la resolución del procedimiento será de veinticuatro meses, a contar desde la fecha 
de publicación del acuerdo de incoación del expediente de deslinde. 

En los planos correspondientes se fijará el límite interior del dominio público, así como el de 
la ribera del mar cuando no coincida con aquel, mediante una línea poligonal que una los 
distintos vértices utilizados como referencia. Asimismo, se señalará el límite de la zona de 
servidumbre de protección, siempre que este límite sea más interior que el del dominio 
público marítimo-terrestre.  

LA DIRECTORA GENERAL, 

Fdo.: Ana M. Oñoro Valcenciano. 

(Documento firmado electrónicamente)
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